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Resumen: este estudio busca analizar las medidas que contempla el Protocolo para la Conciliación 

Familiar (CONCILIA), otorgadas en contexto de pandemia durante el año 2020, para asegurar su 

correcto funcionamiento e impulsar nuevas líneas de acción. El análisis llevado a cabo, desde el Modelo 

de Gestión Sociolaboral con enfoque en recursos humanos, tiene el objetivo de mejorar la organización 

y la gestión de los agentes en sus lugares de trabajo. 

Abstract: this study seeks to analyze the measures contemplated in the Protocol for Family 

Reconciliation (CONCILIA), granted in the context of a pandemic during the year 2020, to ensure its 

proper functioning and promote new lines of action. The analysis carried out, from the Social and Labor 

Management Model with a focus on human resources, has the objective of improving the organization 

and management of agents in their workplaces. 

Palabras claves: Adaptación horaria, Conciliación Familiar, Corresponsabilidad, Empleabilidad, 

Estrategias de simplificación, Licencia Especial por Atención de Familiar Enfermo, Medidas 

conciliatorias, Modelo de Gestión Sociolaboral, Enfoque en Recursos Humanos, Personas con 

discapacidad, Responsabilidad familiar. 

 

INTRODUCCIÓN 

El Servicio Penitenciario Bonaerense ha respaldado a sus agentes en la atención de familiares 

enfermos o con discapacidad desde octubre de 2017 a través del Protocolo de Conciliación Familiar 

(CONCILIA), ampliando sus derechos licenciatorios según el Decreto Ley N° 9578/80.  



La pandemia de COVID-19 ha llevado a la Institución a adaptarse y redefinir sus funciones, lo que ha 

impulsado la necesidad de este estudio sobre el funcionamiento de CONCILIA.  

El enfoque se centra en la protección de la salud integral, la responsabilidad en el cuidado de familiares 

y la promoción de equidad, abordando la gestión sociolaboral desde una perspectiva multidisciplinaria. 

La experiencia del equipo de estudio fue esencial para recopilar información sobre solicitudes y diseñar 

instrumentos de análisis. Se excluyeron otras medidas pandémicas no reguladas por CONCILIA.  

El estudio se enfoca en agentes con familiares enfermos o discapacitados que solicitaron medidas 

conciliatorias durante 2020 y tiene potencial para influir en las políticas públicas de recursos humanos 

y conciliación con corresponsabilidad, beneficiando tanto al personal como a la institución.  

Se abordaron desafíos metodológicos mediante fuentes complementarias y la ponderación de 

resultados. 

 

METODOLOGÍA 

La metodología empleada en este estudio combina análisis cuantitativos y cualitativos de la unidad de 

observación. Principalmente, se utilizó información estadística del Departamento Planificación 

Ocupacional (Área CONCILIA) de la Dirección de Evaluación y Desarrollo del Personal de la 

Subdirección General de Políticas y Desarrollo del Personal de la Dirección General de Recursos 

Humanos. Esta información previamente no había sido utilizada en investigaciones anteriores. 

Se recopiló información de tres fuentes principales: una base de datos en Excel que registra los 

expedientes, una encuesta autoadministrada a los beneficiarios de medidas conciliatorias y entrevistas 

semidirigidas. Las entrevistas abordan diez dimensiones relacionadas con el conocimiento del 

Protocolo, la influencia del contexto de la pandemia, el régimen horario, las estrategias de 

simplificación, las alternativas consideradas, la satisfacción, las áreas de mejora, las recomendaciones 

y la percepción general del servicio de conciliación. 

Para complementar los datos, se utilizaron registros del Sistema de Gestión de Recursos Humanos 

(SiGeRHum) y listados proporcionados por la Dirección de Informática y Estadísticas. 

El estudio se enfocó en agentes que solicitaron medidas conciliatorias debido a familiares enfermos o 

con discapacidad entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. Se eligió el número de solicitudes 

como indicador, evitando duplicidades en el mismo año calendario. Se dividió la población en dos 

subgrupos: adaptación del horario de servicio y encuadramiento de licencia especial por razones de 

fuerza mayor. 

Se seleccionó una muestra representativa, con un 10% de la población total, dividida en un 3% para la 

adecuación del horario de servicio y un 7% para el encuadramiento de licencia especial. 

Se enviaron encuestas autoadministradas a 35 agentes, de las cuales 22 fueron respondidas. Luego, 

se entrevistó a 11 agentes de la muestra. A pesar de las dificultades técnicas, se corrigieron durante el 

procesamiento de datos. 

El análisis cualitativo se realizó considerando las tendencias y desde una perspectiva cualitativa, dado 

el tamaño reducido de la muestra. El trabajo de campo se llevó a cabo de manera telemática por 

profesionales del trabajo social y psicología entre el 8 de marzo y el 29 de abril de 2022. 

En ese momento, el universo del personal en el Servicio Penitenciario Bonaerense estaba compuesto 

por 24.060 agentes, divididos en 39,43% de personal subalterno y 60,56% de personal superior. Por 



género, el 55.71% de los oficiales eran hombres y el 44.29% mujeres, mientras que, en el personal 

subalterno, el 71.14% eran hombres y el 28.86% mujeres. 

 

RESULTADOS  

En los resultados cuantitativos de la investigación, se observa que, en el caso de las solicitudes de 

medidas conciliatorias relacionadas con familiares con discapacidad, un alto porcentaje (86,2%) de las 

solicitudes fueron aceptadas, mientras que un 7,3% fueron rechazadas por no cumplir con los requisitos 

necesarios o ser improcedentes. Un 6,5% de las solicitudes fueron retiradas por los solicitantes debido 

a la falta de documentación requerida o la acumulación de otros permisos. 

En cuanto al tipo de discapacidad del familiar, se encontró que un 32,3% de las solicitudes se 

relacionaron con discapacidades físicas, un 30,7% con discapacidades intelectuales, un 29,8% con 

discapacidades mentales y un 4,8% con discapacidades sensoriales. Un pequeño porcentaje (2,4%) 

no presentó documentación justificativa. 

En términos de género, la mayoría de las solicitudes fueron realizadas por personal femenino (75%), 

mientras que solo el 25% fue presentado por personal masculino. 

Cuando se analiza el parentesco, se observa que la mayoría de las solicitudes (92%) se realizaron para 

cuidar a hijos/as, un 7% para cónyuges y hermanos/as, y un 1% para progenitores (madres). 

En relación al escalafón, el 77% de las solicitudes provino del Personal Subalterno (Suboficiales y 

Guardias), mientras que el 23% fue presentado por el Personal Superior (Oficiales). 

Respecto al destino laboral de los solicitantes, la mayoría (87%) trabajaba en Complejos Penitenciarios, 

y un pequeño porcentaje (13%) en otros organismos. 

En el caso de las medidas conciliatorias relacionadas con familiares enfermos, el 88,3% de las 

solicitudes fueron aceptadas, el 7,8% fueron rechazadas por diversas razones, y el 3,9% fueron 

retiradas por los solicitantes. 

En términos de género, no se observaron diferencias significativas, con un 54% de solicitudes 

realizadas por personal masculino. 

En cuanto al parentesco, el 59,2% de las solicitudes se relacionaron con el cuidado directo de hijos/as, 

el 29,4% con parejas, y el 11,4% con progenitores y hermanos/as. Al desglosar por género, se observa 

que el personal femenino solicitó en su mayoría (76,2%) el cuidado de hijos/as, mientras que el personal 

masculino lo hizo en un 54,4%. 

En cuanto a las patologías de los familiares, la mayoría estuvo relacionada con enfermedades clínicas 

(30,3%), seguidas de patologías neurológicas y psiquiátricas (23,7%) y otras categorías médicas. 

En relación al escalafón, el 77% de las solicitudes fueron presentadas por el Personal Subalterno, y el 

23% por el Personal Superior. 

En términos de destino laboral, la mayoría de los solicitantes (94%) trabajaba en destinos ubicados en 

Complejos Penitenciarios, mientras que un 6% lo hacía en otros organismos. 

En el análisis cualitativo de las entrevistas, se destaca que la mayoría de los entrevistados conocían el 

Protocolo CONCILIA, principalmente porque sus compañeros se lo recomendaron, mientras que en 

menor medida, el Asistente Sociolaboral brindó información al respecto. Curiosamente, ninguno de 

ellos tuvo conocimiento del Protocolo a través de la Orden del Día. 



En cuanto al uso del Protocolo, quienes solicitaron principalmente la adaptación del horario de servicio 

comenzaron a utilizarlo desde su implementación en septiembre de 2018. Por otro lado, aquellos que 

solicitaron la medida conciliatoria según el artículo 226 "e" solo necesitaron el Protocolo mientras 

duraba el diagnóstico clínico del enfermo familiar que requería atención hospitalaria o reposo 

domiciliario. 

Al informar sobre la adaptación del horario de servicio, la mayoría de los entrevistados demostraron 

que esta medida fue de gran ayuda para coordinar las actividades laborales y la dinámica familiar. 

Durante la pandemia de COVID-19, esta flexibilidad horaria resultó esencial, ya que muchas 

actividades, como las escolares o terapias, se llevaron a cabo en línea. 

A pesar de que la tramitación del Protocolo se simplificó mediante una "Declaración Jurada" durante la 

pandemia, no se registraron resultados significativos de otras medidas adoptadas. 

El Protocolo CONCILIA fue en su mayoría bien recibido y satisfecho las necesidades de los solicitantes. 

Sin embargo, algunos entrevistados expresaron la necesidad de un apoyo psicológico adicional por 

parte de la Dirección de Evaluación y Desarrollo del Personal. 

 

CONCLUSIONES  

Este análisis subraya la importancia de las prácticas que favorecen la conciliación entre las 

responsabilidades familiares y laborales de los agentes, especialmente durante una pandemia que 

generó preocupación y ansiedad generalizada. Estos agentes se sintieron capacitados para cuidar a 

sus seres queridos enfermos o discapacitados sin descuidar sus responsabilidades laborales. Esto no 

solo condujo a una mayor satisfacción laboral, sino también a un mayor compromiso por parte de los 

empleados. 

Es relevante destacar el interés del personal en aumentar la atención profesionalizada como un medio 

para mejorar la capacidad de respuesta en materia de conciliación. Sin embargo, la falta de continuidad 

en la divulgación del Protocolo CONCILIA parece estar relacionada con la falta de satisfacción en 

algunas situaciones de emergencia. 

La conciliación entre la vida familiar y laboral es fundamental, pero cuando las necesidades superan 

las capacidades institucionales, puede generar insatisfacción. Cada agente y grupo familiar es único, y 

las medidas de conciliación deben adaptarse a sus circunstancias individuales. Esto destaca la 

importancia de comprender que la conciliación es una realidad humana y no puede abordarse de 

manera uniforme para todas las situaciones. 

Además, se observa que la falta de equilibrio entre la vida familiar y laboral afecta de manera desigual 

a hombres y mujeres, especialmente debido a los roles tradicionalmente asignados a cada género. El 

personal femenino tiende a beneficiarse más de las medidas de conciliación, mientras que el personal 

masculino asume la corresponsabilidad en el cuidado de los familiares enfermos. 

En cuanto al escalafón, se observa que la jerarquía y la antigüedad inversamente proporcionalmente 

afectan la capacidad de acceder a medidas de conciliación, dependiendo de si se trata de personal 

subalterno o superior. Los oficiales superiores, en particular, parecen tener más facilidades para 

gestionar su horario y atender a sus familiares con discapacidad. 

Por último, se sugiere que el Protocolo CONCILIA necesita ajustes normativos para adaptarse a las 

realidades y necesidades de los agentes. Se plantea la posibilidad de futuras investigaciones para 



analizar el papel del personal masculino en las dinámicas familiares relacionadas con el cuidado de 

niños con discapacidad, así como para medir los niveles de responsabilidad y compromiso de los 

agentes que acceden a medidas de conciliación en comparación con aquellos que no lo hacen. Las 

limitaciones inherentes a las técnicas utilizadas en el estudio se abordaron mediante fuentes 

adicionales y la ponderación de los resultados. 
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